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Federación de Rusia: proyecto de resolución

Proclamación de años internacionales

La Asamblea General,

Recordandosu decisión 35/424, de 5 de diciembre de 1980, y las resoluciones del
Consejo Económico y Social 1980/67, de 25 de julio de 1980, y 1998/1, de 6 de febrero
de 1998,

Recordando tambiénsu resolución 50/227, de 24 de mayo de1996, en que, entre otras
cosas, subrayó que la función primaria de la serie de sesiones de carácter general debería1

ser un examen orientado a la acción de las actividades, informes y recomendaciones de los
órganos subsidiarios del Consejo, y que el Consejo debería examinar periódicamente el
programa de su serie de sesiones de carácter general para poner fin al examen de temas que
no estuvieran relacionados con la labor de su mecanismo subsidiario o que repitiesen temas
del programa de la Asamblea General,

Reafirmandola importancia de las directrices para años y aniversarios internacionales
aprobadas por la Asamblea General en su decisión 35/424 para el examen de propuestas de
proclamación de años internacionales,

Reconociendola necesidad de disponer de mecanismos eficaces para la proclamación
de años internacionales,

Decideque, a partir del año 1999, las propuestas de proclamación de años internaciona-
les deberán presentarse directamente a la Asamblea para que las examine y adopte medidas
al respecto, a menos que la Asamblea decida señalarlas a la atención del Consejo para que
las evalúe de conformidad con las disposiciones de las directrices antes mencionadas.
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